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INFORME Y DICTAMEN DE REVISOR FISCAL SIN SALVEDAD 

EJERCICIO ECONÓMICO AÑO 2022 

 

Señores  
Asamblea General de Socios 
CORPORACIÓN DE SERVICIOS DEL CLUB ROTARIO DE ITAGUI 
NIT 890.981.904-0 
 

Opinión sin salvedades 

He auditado los estados financieros adjuntos de la CORPORACIÓN DE SERVICIOS DEL CLUB ROTARIO 

DE ITAGUI que comprenden el estado de la situación financiera, el estado del resultado integral, estado 

de cambio en el patrimonio y estado de flujo de efectivo a 31 de diciembre de 2022 y 2021, así como 

las notas de revelación a los estados financieros. Los estados financieros terminados el 31 de diciembre 

de 2022 y 2021, fueron preparados bajo las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 

expuestas en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus decretos modificatorios.  

En mi opinión, los estados financieros tomados fielmente de los libros de contabilidad presentan 

razonablemente, en todos sus aspectos de importancia material, la situación financiera de la 

CORPORACIÓN DE SERVICIOS DEL CLUB ROTARIO DE ITAGUI a diciembre 31 de 2022 y 2021, así 

como de los resultados de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 

expuestas en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus decretos modificatorios. 

 

Fundamento de la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con el anexo 4.1 y 4.2 del Decreto 2420 del 2015, modificado por 

los Decretos 2496 de 2015, 2132 de 2016 y 2170 del 2017, que incorpora las Normas Internacionales 

de Auditoria "NIA" y demás normas vigentes en Colombia para el ejercicio de la Revisoría Fiscal. Mi 

responsabilidad con dichas normas se describe más adelante en la Sección de “Responsabilidades del 

Revisor Fiscal”. Soy profesionalmente independiente de la CORPORACIÓN DE SERVICIOS DEL CLUB 

ROTARIO DE ITAGUI, de conformidad con el Código de Ética para profesionales de la contabilidad, y 

he cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos. Considero 

que la evidencia de auditoría que se ha obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 

expresar la opinión. 

Dichas normas requieren que el auditor cumpla con requisitos éticos, planifique y ejecute la auditoría 

para tener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de erros de importancia 

material. 

 

Responsabilidad de la Administración 

La Administración de la CORPORACIÓN DE SERVICIOS DEL CLUB ROTARIO DE ITAGUI, es responsable 

por la adecuada preparación y presentación de los estados financieros de acuerdo con los lineamientos 

incluidos en el Anexo N° 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 
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incorpora las Normas de Contabilidad de Información Financiera y de aseguramiento de la información 

vigentes, aceptadas en Colombia, así como las orientaciones profesionales y técnicas del Consejo 

Técnico de la Contaduría Pública y normas expedidas por la Gobernación de Antioquia aplicables a sus 

entidades vigiladas, por lo tanto, estos reflejan su gestión y se encuentran certificados con sus firmas 

por la Señora María Elssy Zapata Marín, en calidad de Directora y Representante Legal, identificada con 

la Cédula de Ciudadanía N°32.479.007, y por Diana Marcela Arroyave S, Contadora Pública, con tarjeta 

profesional 123700-T. 

 

La responsabilidad de la Administración incluye: 

- Diseñar, implementar y mantener un Sistema de Control Interno que garantice que la preparación 

y presentación de los Estados Financieros se encuentre libres de errores de importancia relativa, ya 

sea por fraude o por error; 

- Seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas;  

- Realizar estimaciones contables razonables, de acuerdo con la realidad económica de la Entidad. 

- Los Estados Financieros Individuales cuentan con la aprobación de la Junta Directiva. 

 

Empresa en funcionamiento 

En la preparación de los Estados Financieros Individuales, la Dirección es responsable de la valoración 

de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con dicho evento y utilizando el principio contable de empresa 

en funcionamiento. No evidencié situaciones que afecten la continuidad del negocio en marcha desde 

la operatividad del año 2022.  

 

La Junta Directiva de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información financiera 

de la Entidad. 

 

Responsabilidad del Revisor Fiscal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros con base en mi auditoría. He 

llevado a cabo mi auditoría de conformidad con Normas de Auditoría y de Aseguramiento de la 

Información aceptadas en Colombia (NIAS), tanto descritas en el Artículo 5 de la Ley 1314 del 2009 y 

su decreto único reglamentario 2420 del 2015, sus decretos 3022 del 2013, 2496 del 2015, 2132 del 

2016 y 2170 del 2017, así como lo descrito en el artículo 7 de la Ley 43 de 1990. Dichas normas exigen 

que cumpla con requisitos éticos, así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener 

seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores materiales. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 

importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados 

dependen del juicio del Revisor Fiscal. La auditoría también incluye la razonabilidad de las estimaciones 

contables realizadas por la administración y la presentación de los estados financieros.  

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 

para fundamentar mi opinión. 
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Informe sobre requerimientos legales y reglamentarios 

 

1. Es pertinente mencionar que la ley 1314 de 2009 introdujo las nuevas normas y principios de 

contabilidad que deben ser aplicados en Colombia. Esta norma fue reglamentada por el Decreto 

Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus respectivos decretos reglamentarios. Al respecto, como 

fue exigido, les estados financieros de la CORPORACIÓN DE SERVICIOS DEL CLUB ROTARIO DE 

ITAGUI han sido expresados bajo estas normas. 

En concordancia con lo mencionado en el numeral 4 del artículo 2.1.1. del Decreto Único 

Reglamentario 2420 de 2015, adicionado por el artículo 10 del Decreto 2496 de 2015, todos los 

lineamientos que no estén en el alcance de los Estándares Internacionales podrán consultarse en el 

Decreto 2649 de 1993, el cual se encuentra parcialmente vigente para algunos aspectos, entre 

estos, la teneduría de libros, comprobantes y soportes contables. 

2. Las operaciones registradas en los libros y los actos de la administración se ajustan a los estatutos 

vigentes y del máximo órgano social. 

3. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, y los libros de actas se llevaron y conservaron 

debidamente; se observaron medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia de 

los bienes y de los de terceros que estén en su poder. 

4. Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 

preparado por la administración, de conformidad con lo establecido en la Ley 222 de 1995. 

5. Se comprobó que se cumplió con el recaudo de la retención en la fuente sobre las compras de 

bienes y servicios, estas retenciones fueron aplicadas en forma adecuada según las bases y tarifas 

vigentes; también se pagaron los diferentes impuestos causados. 

6. Se liquidaron en forma correcta y se pagaron en forma oportuna los aportes al sistema de seguridad 

social integral, adicionalmente solicité fuera entregada con las facturas de cada mes el soporte de 

seguridad social a todos las personas y las empresas contratistas. 

7. En relación con lo ordenado en la Ley 603/2000 sobre derechos de autor, en la fecha de evaluación 

sobre el estado de cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y derechos de autor no 

halle software sin licencia. 

8. Frente a la situación jurídica, informo que no conozco de ninguna demanda en contra de la 

CORPORACIÓN DE SERVICIOS DEL CLUB ROTARIO DE ITAGUI. 

9. La participación de los miembros de la junta directiva nombrados en asamblea, se dio el debido 

cumplimiento por parte ellos al compromiso adquirido. 

 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

El Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre lo adecuado 

del control interno. Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 

funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 

administración.  

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales 
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e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control interno 

de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que: 

1. Permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y 

adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; 

2. Proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir 

la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico aplicable a la Entidad, y 

que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con 

las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno corporativo; 

3. Proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección oportuna de 

adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la entidad que puedan tener 

un efecto importante en los estados financieros.  

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a 

la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro 

de los objetivos propuestos por la dirección en términos de eficiencia y efectividad organizacional. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los errores 

importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de 

periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios 

en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar.  

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de funcionamiento del 

proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la Dirección de la Corporación. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi 

conclusión. 

Con fundamento en los resultados de las pruebas de auditoría practicadas, concluyo que la Corporación 

ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y Estatutarias, y a las decisiones de la Asamblea de 

Socios y de la Junta Directiva. 

 

 

Cordialmente,         

 
 
 
 
 
JHON DAYRON MONSALVE GARCIA 
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Medellín febrero 27 de 2023 


